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No se accede a la petición que antecede encaminada a dar impulso procesal 
al reconocimiento de cesión de crédito, elevada por la abogada Lenhyz Elizett 
Tarazona Silva, quien actúa como apoderada general y representante legal 
de COVINOC S.A., dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por BBVA 
S.A. en contra de CHENIER DÍAZ GARCÍA, identificado con documento Nro. 
9807079. Ello, toda vez que verificado el expediente no se evidencia solicitud 
de cesión de derechos de crédito con fecha de diciembre de 2013, por parte 
de FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS 
ALTERNATIVOS II, cesionario del banco BBVA S.A. a favor del 
FIDEICOMISO CONCILIARTE, actual COVINOC S.A., según manifiesta fue 
presentada. 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZ,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  

Proyectó: AGA. 
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